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INFORME  SECRETARIAL: 

 

Garagoa – Boyacá, 27 de abril de  2021.    

 

En la fecha ingresa al Despacho la presente solicitud de designación de apoderado de pobreza, para 

iniciar proceso de investigación de la paternidad. Lo anterior, para lo que se disponga proveer.  

 

 

 

 
 

ANGÉLICA MARÍA GONZÁLEZ FIGUEREDO 

Secretaria 
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REFERENCIA: AMPARO DE POBREZA

DEMANDANIE.: LEIDY GIOVANA UPEGUI AGAMEZ

RADlcAcl ÓN: t szqg3 l -84-00 1 -202 1 -00026-00

tffi-; JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA

Gorogoo, veintinuev e 129) de obril de dos mil veintiuno (2021)

Requiérose o lo señoro LEIDY GIOVANA UPEGUI AGAMEZ poro que informe cuól es el

tugár de domicilio del niño JEFERSON DUVAN ROMAN SUAREZ'

Lo onterior, con el fin de estoblecer si este Despocho eS competente poro conocer

del proceso de impugnoción- investigoción de moternidod que pretende odelontor

contro el mismo.

Lo peticionorio debe brindor lo informoción en el término de cinco (5) díos' so peno

de rechozo.

Envíese ol correo electrónico suministrodo por lo solicitonte, lo ruto poro revisión de

estodos. Por Secretorio procédose.

Hógose constor que lo solicitonte monifestó onexor o su escrito, copio de su cédulo

OeZiuOoOonío y de lo torjeto de identidod del niño, los cuoles no fueron oportodos.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

Lo Juez,
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